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Introducción




     




     




    Según fuentes de la Dirección General de las Familias y de la Infancia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el 7 % de las familias de nuestro país (acercándose cada vez más al 9 % de la media europea) están formadas por un solo adulto (la madre en el 90 % de los casos) con hijos menores a su cargo, con o sin contacto con el otro progenitor. ¿Cómo educan a un hijo un padre o una madre que están solos? Es la pregunta que se plantean trescientas veinticinco mil familias en España. Estas no tienen muchos puntos en común, pese a lo cual se las suele agrupar bajo la denominación de «familias monoparentales». Actualmente, esta expresión apenas tiene sentido. Aquí, este término deberá entenderse entre comillas... ¡por no decir que debe cogerse con pinzas!




    Padres divorciados o separados, viudos o viudas, personas que adoptan solas a un niño o que lo educan sin el otro progenitor, así son las «familias monoparentales». Muchos se preguntan si este estilo de vida no acabará creando niños «cojos», como las garzas que aprenden a sostenerse sobre una sola pata para no caerse. Del mismo modo, se acumulan las preguntas sobre la construcción de la identidad psíquica y sexual del niño, su evolución en la escuela o en su vida futura. Por último, son muchos los que desean ser padres en singular, sin descuidar de paso su propia vida...




    Quizá habrá que elaborar el duelo por la «familia ideal», aquella con la que soñábamos cuando éramos pequeños. Porque un niño que no crece con su padre y su madre en casa no se convierte forzosamente en un delincuente, alguien imposibilitado para la vida en pareja o inestable. Estas nuevas familias nos demuestran que ahora ya no hay una manera «buena» y una «mala» de hacer las cosas, sino mil maneras de ser padres. Solos o no, separados o vueltos a casar, neófitos o jefes de una tribu de niños.


  




  

    
Capítulo 1


    Estado de la cuestión




    Cada vez es más frecuente que la vida de un progenitor incluya episodios de paternidad o maternidad en soledad, lo que comúnmente se denomina «monoparentalidad». Con este término se hace referencia a una multitud de maneras de ser padres solos, durante un breve periodo de tiempo o durante un tiempo prolongado.




    
■ Una situación cada vez más habitual




    El 7% de las familias españolas son «monoparentales», según las designan los demógrafos (Dirección General de las Familias y de la Infancia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2005). Esta situación es bastante frecuente en una época en la que la vida en pareja tiende a parecerse más a un contrato de duración determinada que a uno indefinido. No está de más recordar que en 2002 hubo en España 120.000 rupturas matrimoniales, lo que equivale a decir que cada cinco minutos (o menos) se rompe un matrimonio... Si a esta cifra se suma el número de parejas de hecho que se separan y de familias monoparentales que hay en nuestro país (cifra estimada en 325.000, en la inmensa mayoría de las cuales el único adulto es la madre) nos podemos llegar a hacer una idea de lo habitual que es la situación a la que estamos haciendo referencia.




    ¿Por qué hablar, de entrada, de mujeres? Las cifras indican que son ellas las que, en casi nueve de cada diez casos, viven solas el día a día con los hijos. Pero también los padres saben hacer frente a esa cotidianidad solitaria; y cuanto mayores son los niños, más son los padres que comparten sus cuidados. Otro efecto del tiempo que pasa: cuantos más años tiene la pareja, mayor es el riesgo de vivir solo en algún momento. La proporción de un solo progenitor en casa lo demuestra: casi el 4 % de menores de 4 años se halla en este caso, el 10,5 % de 5-15 años y el 4,5 % de 16-19 años.




    
■ Un mosaico de familias




    ¿Cómo ha evolucionado este grupo de padres solos? En otro tiempo, las viudas, la única categoría «políticamente correcta», eran mayoritarias. Hoy en día, las cosas han cambiado mucho: las parejas separadas son, con gran diferencia, las más numerosas. Representan más del 60 % de estas familias, a lo que hay que añadir el 20 % de viudas y el 13 % de las mujeres que nunca han vivido en pareja.




    ¿Quién forma parte de este grupo heterogéneo? Una pareja que se acaba de separar y mantiene buenas relaciones para educar a sus hijos. Un ingeniero de 45 años, viudo, que educa solo a tres adolescentes. Una joven estudiante de 18 años, que vive con sus padres y se queda embarazada en contra del deseo de su novio. Los ex cónyuges, en guerra desde que se han separado. Una mujer de 32 años, sin trabajo, madre de dos niños pequeños, cuyo marido acaba de morir en un accidente. Una profesora de 40 años, decidida a tener ese niño del «ahora o nunca» que acaba de «fabricar» con un hombre de paso; y también personas solas que adoptan un niño. ¿Qué tienen en común? Los niños de estas familias no crecerán con un padre y una madre bajo el mismo techo. Excepto este dato, sus condiciones de vida quizá no tendrán nada que ver. En eso, estas familias reflejan la diversidad de las familias de un país europeo.




    
■ De las «niñas madres» de antes, a los padres solos de hoy




    La monoparentalidad no es una producción cien por cien moderna. Durante generaciones, ha habido mujeres que han educado a sus hijos sin un marido en casa; cónyuges que se ven obligados a vivir solos tras la defunción de su pareja; parejas separadas porque uno de los miembros navega en alta mar; mujeres solas que asumen la educación del hijo que el hombre no ha reconocido. Durante mucho tiempo, este grupo, constituido sobre todo por viudas y «niñas madres», era casi bipolar. Por una parte, las viudas, dechados de virtudes; por la otra, las madres solteras, objeto de constantes críticas.




    En el siglo XXI, ya no funciona esta clasificación y no se fustiga a las familias que no viven como la mayoría. Eso no significa que la mirada de la sociedad sobre estas familias sea siempre condescendiente...




    
■ La invención de la «monoparentalidad»




    Esta palabra es producto del mayo francés del 68. La mujer se liberó entonces del yugo del hombre, que reinaba como amo y señor tanto en la sociedad como en la intimidad. En efecto, no es hasta finales de los años sesenta cuando la mujer ve reconocido el derecho a trabajar o a abrir una cuenta bancaria sin tener que pedir permiso... al señor. La píldora se legalizó en Francia poco después (en España no fue hasta 1985). La mujer reivindica el derecho a tener un hijo «si quiero, cuando quiera». Al mismo tiempo, el porcentaje de trabajo femenino se incrementa. Se produce un reconocimiento colectivo de la mujer: se ha convertido en una persona de pleno derecho y ya no es sólo una madre (preferentemente, en casa) o una esposa.




    Al mismo tiempo, el matrimonio vacila sobre su pedestal y muchas parejas prescinden de la vicaría o el ayuntamiento para formar una familia. En el ordenamiento jurídico español, es norma que la patria potestad (es decir, aquel conjunto de derechos y deberes que la ley confiere e impone a los padres respecto de las personas y bienes de sus hijos no emancipados) sea ejercida siempre en beneficio de los hijos. Entre los deberes principales que incluye la patria potestad están la obligación de estar con los hijos, cuidarlos, protegerlos, alimentarlos, educarlos, procurarles una formación integral, representarlos legalmente y administrar sus bienes. La regla general es que la patria potestad se ejerza de forma conjunta por el padre y la madre, independientemente de que éstos se encuentren o no casados, reservándose el ejercicio exclusivo por parte de uno de ellos cuando se cuenta con el consentimiento del otro. Con el transcurso de los años se han multiplicado las familias compuestas por la madre, normalmente, y uno o varios niños, consecuencia bien de un acto militante bien de un accidente de la vida.




    
■ No se es monoparental al cien por cien




    ¿Qué familia se puede definir como monoparental en sentido estricto? No muchas. En efecto, los cónyuges supervivientes se quedan solos tras la muerte de su pareja. Las mujeres cuyo compañero ha desaparecido del mapa durante el embarazo también están solas. Las personas que adoptan solas a un niño, también. Del mismo modo, nadie echa una mano en la educación de los hijos de los hombres cuya compañera ha soltado amarras. Estas son situaciones de soledad y a veces dolorosas, sería absurdo negarlo.




    Pero muy a menudo la compañera o el compañero de camino no desaparecen completamente o durante mucho tiempo. No es extraño que los padres, desorientados durante el embarazo de su compañera, se escabullan casi en el umbral de la maternidad (y de su paternidad) para reaparecer cuando el niño ya no es un bebé. También es frecuente que después de una separación, los ex cónyuges sigan ejerciendo su función de padre o madre, incluso si algunos lo hacen esporádicamente. De hecho, hay una confusión entre los términos «familia monoparental» y «hogar monoparental». Decir «familia monoparental» es negar la existencia del otro progenitor, que no necesariamente está ausente. En cambio, hablar de «hogar monoparental» es describir la realidad que conocen estas familias: en esa casa vive un solo progenitor.




    
■ ¿Una situación involuntaria o deliberada?




    Actualmente, con excepciones, educar solo a un bebé no se suele elegir. Esta es quizá la gran diferencia con algunas madres de los setenta, para las que educar a un niño sin un hombre era un acto casi político. Cuando la situación es involuntaria es en los casos de defunción. Asimismo, tras una ruptura, a menudo nos damos cuenta de que se había elegido a una pareja inadecuada para la paternidad. Al profundizar en el pasado de la familia, no es extraño encontrar puntos comunes entre la propia historia y la de nuestros padres. Quién sabe qué influye más, el azar o el inconsciente...




    
■ Progenitor solo, pero no por mucho tiempo




    Tomemos una fotografía de la sociedad y contemos a los padres solos. Serán muchos. Pero este resultado es un poco engañoso: con casi cuatro parejas casadas de cada diez que se divorcian, debe haber una gran rotación de parejas. Pero la fragilidad creciente de los matrimonios no desacredita ni la vida en pareja, ni la vida familiar. La prueba es que el periodo medio antes de renovar un nuevo enlace es de cinco a seis años. Si vemos el vaso medio lleno en lugar de medio vacío, podríamos hablar de sucesión de historias amorosas en lugar de secuencias de monoparentalidad. Por otra parte, una cosa no existiría sin la otra...




    
■ Casado para lo mejor, no para lo peor




    ¿Por qué hay tantos divorcios hoy en día? Porque nos parece anormal seguir juntos para lo peor, en una sociedad que nos obliga a lo mejor. El reino del «todo, todo y ya», que tanto gusta a los más jóvenes, también encuentra seguidores entre los adultos. Por su parte, la sociedad parece decir «¡Sed felices! Y si no lo sois, reaccionad», y lo repiten los medios de comunicación y los intelectuales. El culto a la plenitud personal casi exige la renuncia a la pareja si su funcionamiento reclama algunos meses de rodaje o una revisión general. Incluso obliga a poner fin a una unión si no se ajusta con esta época que nos condena a la felicidad...




    
■ De la sociedad patriarcal a la sociedad de los niños




    En estos últimos decenios, el objetivo de la familia se ha desplazado del interés por el padre al interés por los niños. Es el fin del páter familias, que mandaba en su pequeño mundo y se ha visto destronado... por sus propios hijos.




    Además, con la multiplicación de los que se divorcian, se podría decir que el principio de indisolubilidad se ha desplazado de la pareja a los hijos: se ha acabado el amor, de acuerdo, pero padres lo seremos para toda la vida. Tras producirse la separación o el divorcio, aquel de los progenitores al que no le ha sido otorgada la guardia y custodia de los hijos tiene derecho a visitarlos y a comunicarse (vía teléfono, correo ordinario o electrónico, SMS, etc.) con ellos, determinando el juez la duración y las otras características (dónde y cuándo) en que se ejercerá tal derecho. En algunas comunidades autónomas existen los Puntos de Encuentro Familiar, que son centros en los que se pueden llevar a cabo las visitas, garantizando el derecho de los niños a relacionarse con ambos padres, y en los que pueden intervenir profesionales (abogados, educadores, psicólogos) que supervisen o hagan un seguimiento —dependiendo del caso concreto— de las mismas. Actualmente, ya no es el enlace entre dos adultos el que es inoxidable, sino la filiación. Y los recientes debates sobre la homoparentalidad, que nos recuerdan que también se puede educar a un niño sin ser necesariamente su progenitor biológico, subrayan hasta qué punto este concepto de la filiación es importante.




    
■ La paternidad zarandeada




    Es evidente que, pensando en el hijo, los progenitores que hayan decidido poner fin a su vida en común intenten por todos los medios a su alcance llegar a una solución amistosa en aquello relativo al ejercicio de los derechos de visita y comunicación por parte de aquel progenitor al que no le ha sido asignada la guardia y custodia del menor y que, en una proporción de 9 a 1, será el padre. Cuando no es posible alcanzar dicho acuerdo, los jueces suelen otorgar a aquel con quien no convive el hijo el derecho a tenerlo en su compañía durante los fines de semana alternos y la mitad de las vacaciones, salvo si el menor se encuentra en periodo de lactancia.




    Pero hay que decir que la paternidad se ha visto muy zarandeada estos últimos años. Los padres se encuentran a caballo entre dos generaciones. Se les pide que no copien a los padres autoritarios del pasado, pero tampoco pueden copiar a las madres de hoy. Es fácil imaginar hasta qué punto esta doble exhortación: «No hagas como tu padre, pero tampoco hagas como tu compañera» es incómoda...




    El resultado: muchas mujeres se disgustan ante la discrepancia entre los ejemplos que esgrimen los medios de comunicación (un puñado de hombres que hace malabarismos con los hijos, el trabajo y la cena) y su vida cotidiana. Las cifras del reparto de las tareas del hogar nos recuerdan, en efecto, hasta qué punto están lejos del reparto igualitario entre el hombre y la mujer de la calle. Algunos padres, desorientados, bajan los brazos y se desentienden de la familia. Abandonan y queman las naves. ¿Y los padres separados? Seguir haciendo de padre a través de los laberintos de la ruptura es muy complicado. Algunos resisten e inventan su manera de ser padre. Pero a qué precio...




    
■ La maternidad, obligada a evolucionar




    Hablar del papel de los hombres es también analizar el de las mujeres. Si ellas quieren que sus compañeros estén más presentes, tendrán que abandonar una parte de lo que constituía su cotidianidad. A algunas les cuesta dejar este «monopolio» de lo femenino en lo íntimo y en la educación diaria de los hijos. Las mujeres viven mal esta pérdida de poder y, por otra parte, sufren los efectos de la dominación masculina, sobre todo en el trabajo.




    Plantearse la distribución de las funciones paternas y maternas es probablemente un trabajo para padres y madres (solos o no) del siglo XXI. En nuestro país, son de aplaudir iniciativas legislativas que han dado como fruto la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral de las Personas Trabajadoras o el Real Decreto 1251/2001, de 16 de noviembre.




    
■ La monoparentalidad estigmatizada




    Muy a menudo, la monoparentalidad se analiza como fracaso. Un progenitor menos necesariamente dará como resultado dificultades escolares, dimisión de la función paterna y materna, incapacidad de socializarse, soledad, sexualidad problemática y miseria económica. Incluso si se consideran padres normales, los padres solos acaban integrando este discurso determinista según el cual todo estaría decidido por anticipado puesto que un progenitor está ausente. En realidad, la monoparentalidad no genera preocupaciones por sí misma. Sería más bien la acumulación de dificultades lo que acaba por pesar en la balanza: la depresión o el aislamiento social del progenitor, su falta de cualificación profesional, los horarios de trabajo apremiantes, los problemas financieros. No obstante, la acumulación de funciones no es obligatoria cuando se educa solo a los hijos.



OEBPS/Images/cover.jpeg
Asi es la vida

JOCELYNE DAHAN
ANNE LAMY

PUBLISHING





